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FEMAR (Asociación por la Formación y el  Empleo de Mujeres en el Ámbito Rural) 

 
C/ San Juan s/n * 10120- Logrosán (Cáceres) * C.I.F. G10268449 * Tlf. - 927 36 04 30  927158178 * 

 
 

 Nos dirigimos a todos los vecinos de Logrosán y en especial a los que 
siguen siendo socios de Femar, para informaros y poneros al día de nuestros 
avances y situación en el Proyecto que consideramos de todos.  
 
Nuestra Asociación sin ánimo de lucro, con el fin de cumplir nuestros objetivos: 
crear empleo y mejorar el bienestar de vida de nuestros mayores, puso en 
marcha la Financiación, Construcción, Equipamiento y Funcionamiento de una 
Residencia de Ancianos de 67 plazas de asistidos y validos en LOGROSÁN, 
provincia de Cáceres (población de 2045 habitantes ) 
 
 Desde nuestros inicios hemos ideado y puesto en marcha toda clase de 
iniciativas que nos han permitido llegar hasta hoy,  pronto con 9 años de 
funcionamiento y un edificio valorado en más de 2.000.000 de euros con 2.046 
m2 construidos, y que actualmente acoge a 52 mayores, contando con 15 
plazas libres. 

 
Es por ello, por lo que la Junta Directiva , ha decidido como así lo marcan los 
Estatutos, buscar una solución definitiva, ya que, las que habíamos intentado 
hasta ahora no han dado los resultados esperados. 

 
Con un gran pesar y decepción, y  considerando el paso dado como un 
fracaso personal, como Presidenta de Femar, pero trabajando en buscar 
la mejor solución para que la Residencia de Logrosán, siga abierta y 
funcionando, y pueda realizar todos los pagos pendientes a proveedores, 
profesionales, trabajadores y colaboradores. Y por supuesto la hipoteca de la 
que hemos conseguido se reduzca en más de la mitad.  
 
 Este lunes hemos presentado una PROPUESTA DE COMPRA al 
Ayuntamiento de Logrosán, después de haber mantenido una reunión con el 
Alcalde el pasado viernes. El importe de venta de la misma sería el exacto de 
las deudas pendientes, es decir, Femar no obtendría ningún beneficio 
económico, aunque si lo ha conseguido moral, ya que, ha sido una aventura 
arriesgada en la que ha participado mucha gente, y nos sentimos orgullosos de 
haber liderado la misma. 
 

Femar tiene la responsabilidad, de velar por la duración y mantenimiento 
del Proyecto, y ante la negativa de refinanciación de las deudas ocasionadas, 
por la construcción, equipamiento, mantenimiento y funcionamiento de estos 
cerca de 9 años,  y la gran cantidad de plazas vacías que desde Septiembre de 
2016 hasta la fecha han ido aumentando paulatinamente, creemos debe 
pasar a manos públicas, y ser el Ayuntamiento su propietario. Tendría 
que pagar solamente la mitad de su valor, porque la otra parte ya está pagada, 
liquidada y amortizada.  
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Nuestras fuerzas van disminuyendo con los años, y sobre todo las mías,  
tenemos ya pocas actividades o ideas más que hacer para que este Gran 
Proyecto que beneficia a tantas familias no se venga a bajo.  
 
Por parte del Ayuntamiento, el Alcalde, como es normal, nos ha pedido realizar 
una Auditoría Interna, para que por parte de un profesional le informe sobre la 
viabilidad y situación real tanto financiera como económica. 
 
 En ello estamos, y hoy hemos tenido la primera reunión y toma de 
contacto, con el Auditor designado por el Ayuntamiento de Logrosán, facilitando 
todos los datos posibles, para que se realice el informe. 
 
 Por parte del Sr. Alcalde, vemos mucha voluntad e interés en colaborar 
con el Proyecto, pero sabemos que hasta que no tenga este informe y lo 
estudie detalladamente con su equipo de gobierno, no tomarán una decisión 
definitiva.  
 
 Nosotros desde Femar, continuamos, trabajando y luchando por 
aumentar las plazas ocupadas, y seguir ofreciendo un servicio de calidad, que 
gracias a la labor todos los trabajadores y trabajadoras se ofrece. 
 
 Y por supuesto, a disposición del Sr. Alcalde, en ofrecerle toda la 
información que nos requiera, para que la propuesta de compra se vuelva en 
una realidad. Si así no fuera, tendríamos que intentar la venta a empresas 
privadas, pero nosotros creemos que la Residencia es del pueblo y tiene que 
seguir siendo del pueblo. 
 
 
 De momento esta es la situación que estamos atravesando y antes que 
haya bulos o malentendidos he querido ofrecerla.  Os aseguro que os 
mantendremos informados y que hasta el último minuto, en el que se liquiden 
todas las deudas seguiremos luchando con la misma ilusión del primer día, pero 
después daré mi misión por acabada, y presentaré la dimisión y renuncia a la 
Presidencia, no sólo por no haber podido conseguir desde la Asociación la 
liquidación de deudas contraídas sin recurrir a la venta, sino porque ha sido un 
Proyecto que me ha llevado muchas horas, y muchos desvelos, y a nivel 
personal necesito un descanso, y tener más horas disponibles para mi familia y 
para mi misma. Ha sido un placer, y os aseguro que sin vosotros no hubiera 
sido posible que la RESIDENCIA FEMAR existiera. 
 
 Atentamente.   
 
  LA PRESIDENTA.- 
 MARÍA ISABEL VILLA NAHARRO 


